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Resumen
Los corpus históricos de referencia disponibles para el español son de gran utilidad para in-
vestigar aspectos de carácter léxico y morfosintáctico, pero resultan inadecuados para ex-
traer información de tipo fonético. Conscientes de esta necesidad, se están creando en los 
últimos años corpus especializados que prestan especial cuidado en el rigor gráfico de las 
transcripciones. El objetivo de este trabajo es doble. Por un lado, proponemos algunas lí-
neas de mejora en la recolección de datos históricos que sean fiables para realizar estudios 
fonéticos. Por otro lado, presentamos el corpus especializado Oralia Diacrónica del Español, 
prestando especial atención a los aspectos que convierten a ODE en una herramienta idó-
nea para abordar estudios cuantitativos sobre fonética histórica. Usando los datos de ODE, 
analizamos un estudio de caso, el de las grafías indicadoras de seseo y ceceo, con el objeto 
de demostrar la utilidad de este corpus para la investigación en fonética histórica del espa-
ñol clásico y moderno.

Palabras clave: corpus histórico, anotación de corpus, fonética histórica, seseo, ceceo.

Abstract
Historical reference corpora available for Spanish are very useful for investigating lexical 
and morphosyntactic aspects, but they are inadequate for extracting phonetic information. 
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Aware of this need, in recent years specialized corpora have been developed that pay par-
ticular attention to the graphic accuracy of the transcriptions. The aim of this work is two-
fold. On the one hand, we propose some lines of improvement in the collection of historical 
data that are reliable for carrying out phonetics approaches. On the other hand, we present 
a specialized corpus Oralia Diacrónica del Español, paying special attention to those aspects 
that make ODE a suitable tool to handle quantitative studies on historical phonetics. Based 
on the data in this corpus, we analyze a case study, that of the spellings indicating seseo and 
ceceo, in order to prove the usefulness of this corpus for research in the historical phonetics 
of classical and modern Spanish.

Keywords: historical corpus, corpus annotation, historical phonetics, seseo, ceceo.

1. Introducción

Desde la aparición de los primeros corpus informatizados, la investigación lingüís-
tica basada en corpus se ha visto indiscutiblemente favorecida por los avances tec-
nológicos en el mundo de la computación, materializados en la creciente capacidad 
para almacenar y procesar datos lingüísticos de una forma que era poco menos que 
inimaginable hace pocas décadas. En este sentido, la lingüística de corpus se ha de-
sarrollado a un ritmo realmente vertiginoso: en apenas sesenta años hemos pasado 
de tener corpus crudos de un millón de palabras accesibles a unos pocos usuarios a 
contar con corpus anotados compuestos por miles de millones de formas y puestos 
a disposición de cualquier persona con conexión a internet (Rojo, 2016: 285-286).

Esta revolución tecnológica, que ha derivado en la construcción de corpus tex-
tuales cada vez más provechosos para el usuario lingüista, también es trasladable 
a los corpus históricos. El CdEhist (Davies, 2001), con cien millones de palabras, 
o el más reciente CDH (Real Academia Española, 2013), que supera los 350 mi-
llones de palabras al momento de redactar estas líneas, constituyen una buena 
muestra de ello en el ámbito hispánico, al ser dos corpus diacrónicos anotados, de 
gran tamaño y de libre acceso en la red. Ambos recursos cuentan con interfaces de 
búsqueda de fácil manejo y han demostrado ser extraordinariamente útiles para 
obtener datos cuantitativos sobre fenómenos de carácter léxico y gramatical en di-
ferentes periodos del español (Davies, 2009; Rojo, 2021). En términos de utilidad, 
sin embargo, los dos corpus citados cuentan con una limitación importante, que 
es aplicable también a otros corpus históricos de referencia, como el CORDE (Real 
Academia Española, s. f.): ninguno de ellos resulta adecuado para abordar estudios 
de fonética histórica.

Por fortuna, en el ámbito hispánico contamos hoy con varios corpus históricos de 
carácter especializado que facilitan el análisis de la variación gráfico-fonética. Cabe 
destacar en este sentido la valiosa aportación llevada a cabo por la red internacio-
nal CHARTA (Almeida Cabrejas, s. f.), coordinada por Pedro Sánchez-Prieto Borja, 
y en la que colaboran actualmente una treintena de equipos de investigación. La 
triple presentación de documentos que caracteriza a todos los corpus incluidos en 
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CHARTA ―facsimilar, paleográfica y crítica―, así como el esfuerzo que ha promo-
vido esta red por unificar criterios en lo tocante a la tarea de transcripción de fuen-
tes documentales, han supuesto un punto de inflexión en la investigación histórica 
de fenómenos sobre fonética, grafémica y escriptología. Junto a CHARTA, y ciñén-
donos a corpus que incluyen documentación del español clásico y moderno, con-
tamos con los datos que aportan corpus especializados como CODEA+2022 (Grupo 
de investigación de textos para la historia del español, s. f.), CorLexIn (Morala Ro-
dríguez, 2018a), Corpus Mallorca (s. f.), P. S. Post Scriptum (2014) o Oralia Diacró-
nica del Español (Calderón Campos y García-Godoy, 2019-). En torno a todos ellos, 
en los últimos diez años se ha renovado el interés por los estudios gráfico-fonéti-
cos basados en documentación histórica, como muestran, entre otros, los traba-
jos siguientes: Almeida Cabrejas (2014); Vázquez Balonga y Sánchez-Prieto (2015); 
Almeida Cabrejas (2017); Ueda (2019); Morala y Perdiguero (2019); Sánchez-Prieto 
Borja y Vázquez Balonga (2019); Sánchez-Prieto Borja (2020); Ortiz Cruz (2020); 
Sánchez-Prieto Borja et al. (2021).

Continuando la línea abierta por estos y otros estudios, el objetivo de este tra-
bajo es doble. Por un lado, exponemos los retos principales que deben ser enfrenta-
dos, a nuestro juicio, en el proceso de elaboración de corpus históricos que aporten 
datos fiables y adecuados para la aplicación de métodos cuantitativos en fonética 
histórica. Por otro lado, presentamos las características esenciales del corpus Oralia 
Diacrónica del Español (en adelante, ODE), prestando especial atención a la meto-
dología que hemos seguido para la anotación de variantes gráficas de base fonética, 
y analizamos un estudio de caso con el objeto de demostrar la utilidad de este cor-
pus para la investigación en fonética histórica del español clásico y moderno.

El trabajo se articula del modo siguiente: en el apartado 2 exponemos las ca-
racterísticas que a nuestro juicio debe cumplir un corpus histórico a fin de ofrecer 
documentación provechosa sobre la que extraer información de tipo fonético; en 
el apartado 3 explicamos la metodología que hemos adoptado en ODE para ano-
tar cuatro variantes gráficas de base fonética: el seseo (sapato en lugar de zapato), 
el ceceo (cilla en lugar de silla), la variación en el uso de las consonantes líquidas 
(flaire en lugar de fraile) y la variación en el sistema vocálico (tenaja en lugar de ti-
naja); finalmente, cerramos este trabajo presentando en el apartado 4 un estudio 
de caso: el análisis de las grafías seseantes y ceceantes documentadas en los inven-
tarios de bienes del siglo xviii contenidos en ODE.

2. El nivel gráfico-fonético en los corpus históricos: propuestas de mejora

Es obvio que todo análisis en lingüística histórica ha de estar forzosamente basado 
en datos escritos. Partiendo de esta limitación, cabe preguntarse hasta qué punto 
es posible estudiar variantes fonéticas, habida cuenta de que todas las observacio-
nes que hagamos sobre conductas de habla en el pasado no dejan de ser interpre-
taciones construidas sobre la variación ortográfica reflejada en la escritura y, en 
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concreto, sobre la que revelan las grafías de los textos que nos han llegado1. Por otro 
lado, es igualmente obvio que los corpus informatizados se han convertido en una 
herramienta esencial para el lingüista histórico, que encuentra en ellos un gran vo-
lumen de evidencia escrita sobre la que extraer de forma rápida numerosos ejem-
plos y frecuencias de uso. De hecho, no resulta exagerado afirmar que el corpus 
como herramienta de trabajo es el «sine qua non de la lingüística histórica» (McE-
nery y Wilson, 2001: 123). En consecuencia, la pregunta anterior puede reformu-
larse en términos de utilidad de los corpus para el objetivo que aquí nos ocupa; es 
decir, cabe preguntarse acerca de los requisitos que debe reunir un corpus histórico 
para ofrecer la mejor solución posible ante la distancia, siempre inevitable, que se-
para la dimensión ortográfica de los textos de su repercusión e interpretación en el 
plano oral.

En este sentido, la idea de partida que adoptamos en el presente artículo es que 
la dificultad para explorar aspectos fonéticos en diacronía no es consustancial a los 
datos que manejamos en lingüística histórica —por fuerza, datos escritos—, sino 
que es atribuible a razones prácticas derivadas de las características de los corpus 
informatizados que tenemos a nuestra disposición.

The principles and guidelines of quantitative historical linguistics can be 
applied within any conventional area of historical linguistics, such as phonology, 
morphology, syntax, and semantics. This might at first glance seem to exclude e.g. 
historical phonology from quantitative historical linguistics; however, this is a 
practical consideration based on available corpus resources, not an inherent fea-
ture of quantitative historical linguistics. (Jenset y McGillivray, 2017: 36-37)

Es viable, por tanto, reunir un amplio conjunto de datos que puedan ser utiliza-
dos como base para la realización de análisis cuantitativos sobre fonética histórica. 
Para ello, contemplamos al menos tres aspectos que deben ser tenidos en cuenta en 
el proceso de construcción de un corpus histórico. Son los que enumeramos a con-
tinuación:

1.	 La recopilación de textos próximos a la oralidad y producidos por autores 
pertenecientes a diferentes zonas dialectales.

2.	 La elaboración de transcripciones basadas en criterios únicos de edición y 
en las que se respeten escrupulosamente las grafías de la fuente original.

3.	 La preparación de un nivel de edición, paralelo a la transcripción original, 
con grafías normalizadas según el estándar actual.

1 Existen también fuentes de información indirectas para investigar el habla en las sociedades del 
pasado, sobre todo de la Edad Moderna, como son los comentarios realizados por gramáticos y lexicó-
grafos coetáneos, aunque estas fuentes no están exentas de problemas (Smith, 1997: 16).
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El primer aspecto atiende al proceso de selección de datos y está pensado para 
garantizar la presencia de rasgos lingüísticos vernáculos, e idealmente geoloca-
lizables, entre la documentación que va a integrar el corpus. El segundo aspecto 
atiende al proceso de edición de los materiales seleccionados y está encaminado a 
obtener transcripciones de calidad, fieles al texto original y libres de discrepancias 
internas. El último aspecto está relacionado con la fase de procesamiento de datos 
y tiene como finalidad aumentar la precisión en la extracción de información del 
corpus y mejorar sus posibilidades de explotación sobre el nivel gráfico-fonético.

Nótese que ninguna de las tres condiciones expuestas, que explicamos breve-
mente en los subapartados siguientes, está presente en los corpus históricos de re-
ferencia para el español. Una objeción formulada habitualmente al uso de estos 
corpus es la escasa presencia de textos representativos de la lengua hablada, así 
como de textos producidos por los estratos sociales más bajos, lo que dificulta el 
estudio de las variedades vernáculas empleadas en el pasado (Blas Arroyo, 2012: 
1739-1740; Rodríguez Puente, 2018: 90-91). Además, el volumen de datos que exige 
un corpus de referencia obliga a echar mano de ediciones previamente elaboradas, 
cuyas particularidades no siempre coinciden con las que el lingüista idealmente ne-
cesita (Honkapohja et al., 2009: 456-458). Y, al carecer de un conjunto sistemático 
de transcripciones fieles a las grafías de la fuente original, la estandarización orto-
gráfica resulta a todas luces irrelevante, puesto que la obtención de variantes gráfi-
cas asociadas a una misma forma léxica no está garantizada en este tipo de corpus 
más generales.

2.1. Selección de textos próximos a la oralidad

Es sabido que al lingüista interesado en analizar datos históricos se le plantea una 
discrepancia evidente entre lo deseable —los datos con los que querría trabajar— 
y lo disponible —los datos con los que debe trabajar—, y que entre los factores que 
suscitan esta discrepancia destaca especialmente la carencia de fuentes directas de 
lengua hablada. La lingüística histórica en general y especialmente la pragmática y 
la sociolingüística históricas necesitan acceder a muestras de uso oral de la lengua, 
verdadero motor del cambio lingüístico, al tiempo que deben asumir la palabra es-
crita como fuente legítima de datos:

Tal situación ha llevado a la Lingüística histórica a un comportamiento que po-
dríamos calificar de ‘esquizofrénico’: el único corpus que puede manejar directa-
mente, al menos hasta el momento actual, es el escrito [...], pero el lingüista suele 
renegar de él e intenta hallar en lo escrito algo que le remita más allá, a un mundo 
comunicativo que se le oculta y del que la escritura apenas le revela leves indicios. 
(Cano Aguilar, 1996: 376)
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Con el propósito de sortear este problema, desde los años noventa del siglo pa-
sado los estudios histórico-lingüísticos han comenzado a poner el foco de atención 
en diferentes documentos escritos que se aproximan al polo de la oralidad, ya sea 
por tratarse de textos basados en un acto real de lengua hablada o por contener ras-
gos frecuentes de lengua hablada o porque fueron diseñados para ser articulados de 
forma oral (Culpeper y Kytö, 2010: 18). Nos referimos a cartas privadas, crónicas de 
soldados, peticiones de ayuda a la beneficencia, declaraciones de testigos, actas in-
quisitoriales, inventarios de bienes o sermones, entre otras tipologías. Todos estos 
casos comparten la particularidad de ser documentación caracterizada por su in-
mediatez comunicativa, en mayor o menor grado (Oesterreicher, 2004).

Aún más interesante para los propósitos de este trabajo es el hecho de que este 
cambio de foco también se haya visto reflejado en la propia compilación de cor-
pus históricos. Así, en los últimos años, y sin salir del ámbito hispánico, se han em-
prendido proyectos destinados a la elaboración de corpus y bases de datos formados 
exclusivamente por tipos textuales de inmediatez comunicativa. En este sentido, 
cabe citar al menos tres ejemplos paradigmáticos: el corpus P. S. Post Scriptum (Vaa-
monde, 2018), formado por cartas privadas escritas en Portugal y España entre 1500 
y 1830 y con un tamaño que ronda los dos millones de palabras (un millón por cada 
lengua: portugués y español); el corpus CorLexIn: Corpus Léxico de Inventarios (Mo-
rala Rodríguez, 2018a, 2018b), constituido por inventarios de bienes de la época áurea 
y con un tamaño actual de 1 800 000 palabras; y el corpus ODE: Oralia Diacrónica del 
Español (Calderón Campos y Vaamonde, 2020), constituido en la actualidad por algo 
de más de un millón de palabras extraídas de declaraciones de testigo e inventarios 
de bienes, fundamentalmente. A ellos podríamos sumar también el subcorpus cons-
tituido por cartas privadas y por «notas y breves» que incluye CODEA+2022.

La consulta de estos recursos digitales, todos ellos de acceso libre en la red, per-
mite extraer con cierta facilidad estructuras lingüísticas que se desvían de la tradi-
ción normativa y que dejan aflorar fenómenos de variación propios del subestándar, 
correspondientes a diferentes niveles de análisis y no siempre atestiguados en los 
corpus generales: casos de dequeísmo (1a), adverbios no estandarizados (1b), voca-
bulario dialectal (1c) o el reflejo en la escritura de pronunciaciones seseantes (1d):

(1)	 a. crei de que me hescribirias (Post Scriptum, PSCR6538)
		  b. esta solo sirve para decirte ande as ido (Post Scriptum, PS6229)
		  c. unas tenazas, una rasera que no tiene pala, un bail (ODE, GR1829I2005)
		  d. unos sapatos de beserro morado en quinse rreales (ODE, SE1780I7048)

Entre ellos, en este trabajo cobran especial importancia los aspectos que tienen 
que ver con cuestiones de tipo fonético (1d), y que se manifiestan con especial in-
tensidad en este tipo de documentación oralizante en la que no existe un excesivo 
control por la forma.
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2.2. Elaboración de ediciones diplomáticas

Evidentemente, para poder identificar casos como los recogidos en el último ejem-
plo de la lista anterior es indispensable contar con transcripciones exentas de cual-
quier tipo de intervención editorial en el nivel ortográfico. Reunir un conjunto 
amplio de datos en que se respete esta condición no es, sin embargo, tarea fácil. De 
hecho, los corpus históricos no siempre ofrecen este tipo de ediciones textuales, 
pues ello depende, en último término, del propósito para el que fueron construidos.

Los corpus históricos de referencia (CORDE, CdE-hist y CDH) están diseñados 
para dar cabida a un número amplio y variado de textos que aseguren la representa-
tividad y faciliten el conocimiento global de una lengua en diferentes periodos del 
idioma. Deben priorizar, por tanto, el tamaño, y se valen para ello de ediciones ya 
hechas de los textos seleccionados, «con lo que ello supone de aparición de discre-
pancias en el sistema de edición seguido y en la calidad de las ediciones utilizadas» 
(Rojo, 2021: 78). Repárese en que este problema es, en realidad, consustancial a los 
corpus históricos generales: por su propia finalidad y por las características con que 
están diseñados, estos corpus son siempre fruto de «un trabajo de segundo nivel, 
que vive de la integración, adaptada, de lo que otros han hecho previamente» (Rojo, 
2010: 1157). La alternativa a esta metodología —siempre en el terreno de la diacro-
nía— consiste en priorizar el control filológico, reduciendo ostensiblemente el vo-
lumen de datos a cambio de ofrecer ediciones muy cuidadas que reproducen con 
exactitud la lengua del texto original, lo que redunda en beneficio de su posterior 
explotación lingüística.

Dollinger (2004) alude a esta disyuntiva a la que se enfrenta el compilador de 
corpus históricos con las expresiones philological outsourcing y philological compu-
ting, respectivamente2. En el primer caso, el compilador confía en el trabajo hecho 
previamente por el filólogo para seleccionar los textos que formarán parte del cor-
pus: se ahorra tiempo y esfuerzo, pero la calidad y utilidad del corpus dependerá de 
la calidad de sus ediciones, así como de los principios editoriales adoptados. En el 
segundo caso, se crean ediciones propias para confeccionar el corpus: así se asegura 
una mayor homogeneidad y rigor filológico, aunque la transcripción de fuentes pri-
marias es un proceso lento y costoso. Por eso, esta segunda vía da como resultado 
la creación de corpus históricos especializados, de pequeño tamaño, que en el ám-
bito hispánico representan, por ejemplo, Biblia Medieval (Enrique-Arias, 2008), el 
Corpus de Documentos Españoles Anteriores a 1900 (CODEA), el corpus P. S. Post 
Scriptum, el corpus CorLexIn, el Corpus Mallorca (s. f.) o el corpus Oralia Diacró-
nica del Español (ODE), entre otros.

En lo que atañe a la identificación de fenómenos de tipo fonético, la metodolo-
gía adecuada solo puede ser esta última (philological computing), al menos por lo 
que se refiere a la ortografía del texto original. Cualquier intervención en este nivel 

2 Este último concepto fue propuesto inicialmente por Meurman-Solin (2001: 18).
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de análisis, y en especial si no está debidamente documentada en el propio corpus, 
supone una adulteración del texto que reducirá las posibilidades de extraer de él 
ejemplos fiables de variación fonética:

If as is often the case, texts are ‘normalized’ (or as Penzl 1991 puts it ‘redialecta-
lized’), this irons out variation, which yields a spurious appearance of formal ho-
mogeneity. And this may produce a kind of object that could not in fact have been 
written by anybody in the tradition the text comes from. (Lass, 1997: 101)

2.3. Normalización ortográfica del corpus

La cita anterior recoge una crítica a las ediciones normalizadas como sustitución de 
las transcripciones originales y, por tanto, a su uso como única vía de acceso a las 
fuentes históricas para su estudio lingüístico. El problema de esta práctica es que 
los datos originales (first-order witnesses) acaban siendo falseados y convertidos en 
constructos artificiales (second-order witnesses) (Lass, 1997: 100). Una cuestión di-
ferente, al menos en lo que concierne al proceso de construcción y explotación de 
corpus históricos, es la elaboración de versiones normalizadas de los textos sin me-
noscabo de sus correspondientes transcripciones diplomáticas, esto es, el hecho de 
agregar a las formas ortográficas atestiguadas en la fuente original las formas orto-
gráficas estandarizadas, palabra a palabra, para ofrecer una edición alternativa que 
complemente —no que sustituya— a la edición más conservadora.

Para comprender cabalmente los beneficios que aporta esta tarea de norma-
lización a un corpus histórico, debemos tener presente la alta variación ortográ-
fica que suelen presentar las fuentes históricas, más notoria si cabe cuanto mayor 
sea la profundidad diacrónica del corpus. De la palabra vecino, por ejemplo, se 
documentan en ODE hasta trece variantes gráficas diferentes al momento de re-
dactar estas líneas (vezino, vecino, veçino, vesino, uezino, bezino, becino, ueçino, 
beçino, uecino, vessino, besino, uesino), y eso sin contar las numerosas abreviatu-
ras atestiguadas para referirse a este mismo concepto (vezo, vo, vzo, vso, uo, vez, 
bo, veo, bzo…).

Como resulta fácil de imaginar, esta variación ortográfica constituye un pro-
blema importante a la hora de trabajar con un corpus histórico, tanto para extraer 
información como para realizar tareas de procesamiento automático. Contar, en 
cambio, con una versión normalizada permite al usuario recuperar todos los ejem-
plos de una voz o de una expresión determinadas con independencia de su escri-
tura (por ejemplo, la obtención de todas las ocurrencias de la palabra vecino), y 
mejora el resultado de las herramientas de etiquetado automático, al poder ser en-
trenadas sobre un conjunto de datos mucho más homogéneo (por ejemplo, un ano-
tador automático solo debe etiquetar correctamente la palabra vecino, y no todas 
sus variantes ortográficas):
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The argument for normalisation is twofold. First, that it helps to improve the 
accuracy of automated computational linguistic (natural language processing) 
techniques such as part-of-speech tagging and second, that it improves the sta-
bility and robustness of corpus linguistic methods such as keyword analysis, 
thereby allowing existing software tools of both types to be used unmodified. (Ar-
cher et al., 2015: 6)

A estas dos ventajas cabe sumar, además, una tercera, no indicada en la cita an-
terior y sobre la que queremos llamar la atención en este trabajo. Nos referimos a la 
posibilidad de contrastar las formas ortográficas originales con sus correspondien-
tes formas normalizadas con el objetivo de identificar y anotar automáticamente 
aquellas variantes gráficas que presenten un especial interés en el plano fonético de 
la lengua. En otras palabras, a partir de la comparación de ambas versiones, formas 
originales y formas normalizadas, es posible detectar diferencias ortográficas con 
base fonética, como pueden ser casos de seseo (sinco frente a cinco) y ceceo (cauza 
frente a causa), así como cambios relacionados con el vocalismo átono (sepoltura 
frente a sepultura) o con la posición de las consonantes líquidas (corchon frente a 
colchón). De cómo se ha implementado esta tarea en ODE y de los resultados obte-
nidos se ocupa el siguiente apartado.

3. Corpus y metodología

El corpus ODE es un corpus histórico especializado en donde confluyen las tres 
condiciones expuestas en el apartado anterior. En primer lugar, se trata de un cor-
pus compuesto fundamentalmente por dos tipos textuales próximos al plano de lo 
oral y a la esfera de lo cotidiano: las declaraciones de testigo, en donde el escribano 
deja constancia por escrito de los testimonios que oye, y los inventarios de bienes, 
en donde el escribano enumera de forma minuciosa una lista de bienes. En ambos 
casos, el contenido textual se genera de forma similar: el declarante habla y el es-
cribano apunta lo que oye con el único objetivo de reflejar fielmente la verdad de 
los hechos, ya sea esta el testimonio de un testigo —ocasionalmente, en estilo di-
recto— o la descripción y tasación de unos enseres, que generalmente se refieren a 
objetos de la vida cotidiana. Además, tanto los informantes que declaran como los 
escribanos que anotan proceden, por lo general, del área geográfica donde se han 
producido los hechos documentados, que siempre aparece recogida en el manus-
crito. Esta particularidad tiene especial relevancia, puesto que abre la posibilidad 
de proyectar los datos del corpus en un mapa para investigar el alcance dialectal de 
un determinado fenómeno, como se verá en el apartado siguiente.

En segundo lugar, todos los textos que conforman el corpus ODE han sido transcri-
tos siguiendo unos mismos criterios de edición, que fueron planteados con la intención 
de crear transcripciones muy conservadoras. Se han respetado las grafías origina-
les, así como el empleo de abreviaturas. También se han marcado aspectos de índole 
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paleográfica como las adiciones fuera de línea, las cancelaciones o las lagunas textua-
les, junto con otros aspectos editoriales como conjeturas, erratas o lecturas dudosas. 
En ODE, toda esta información está almacenada y estructurada en lenguaje XML y si-
guiendo los estándares propuestos por el consorcio TEI (Text Encoding Initiative) para 
la representación de fuentes primarias en formato digital (Burnard, 2014).

En tercer y último lugar, el corpus ODE ofrece tres vías de acceso al documento: 
la transcripción conservadora, la imagen facsimilar y una versión con ortografía 
normalizada según las normas del español estándar actual. Para la elaboración de 
esta última se ha hecho uso de la plataforma TEITOK (Janssen, 2016), que incluye 
un normalizador automático diseñado para poder usar los propios datos, una vez 
normalizados, como corpus de entrenamiento; de esta forma, los resultados de la 
herramienta mejoran a medida que aumenta el tamaño del corpus. La plataforma 
TEITOK incluye asimismo otro tipo de funcionalidades de las que se vale el corpus 
ODE para mejorar su rendimiento y utilidad, como son la visualización de los datos 
en la web, el sistema de edición del corpus, la anotación morfosintáctica o la propia 
interfaz de consulta (Calderón Campos, 2019).

Las tareas de procesamiento lingüístico aplicadas en el corpus ODE se ejecu-
tan de manera secuencial a través de la plataforma TEITOK. El punto de partida en 
este proceso es el conjunto de ediciones conservadoras en lenguaje XML-TEI. Sobre 
el contenido de esta edición, se delimita cada palabra y signo de puntuación me-
diante un proceso de tokenización y, a continuación, a cada unidad identificada en 
el texto (token) se le van añadiendo diferentes pares de atributo-valor que se co-
rresponden con diferentes niveles de edición textual: desarrollo de abreviaturas (si 
fuera el caso), normalización ortográfica, etiquetación morfosintáctica y lematiza-
ción. Por ejemplo, el resultado final de la palabra bezinos, una vez realizadas estas 
tareas de procesamiento lingüístico, es el que se muestra en la Figura 1; para el caso 
de la abreviatura bzos, el resultado se muestra en la Figura 23:

Figura 1
Marcación de la forma bezinos en ODE

Nota. Fuente: elaboración propia

3 tok = token; fform = full form (‘forma expandida’); nform = normalized form; pos = part of speech; 
NCMP000 = Nombre Común Masculino Plural.
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Figura 2
Marcación de la forma bzos en ODE

Nota. Fuente: elaboración propia

Los dos niveles que nos interesa comparar en este trabajo son la forma original, 
representada como contenido del elemento <tok> (bezinos en la Figura 1) y la forma 
normalizada, representada como valor del atributo @nform (vecinos en la Figura 
1). Si la forma original es una abreviatura, entonces se toma en consideración para 
la comparación la forma expandida correspondiente, representada como valor del 
atributo @fform (bezinos en la Figura 2). Mediante la comparación de los valores 
correspondientes a estos niveles de edición se pueden detectar fenómenos fonéti-
cos como los que se recogen en la Tabla 1:

Tabla 1

Forma original, forma normalizada y fenómeno fonético identificado

Forma original Forma normalizada Fenómeno fonético

lienso, vesino lienzo, vecino seseo

carmezi, cilla carmesí, silla ceceo

arjofar, cobertol aljófar, cobertor consonantes líquidas

sepoltura, defunto sepultura, difunto cambios vocálicos

Nota. Fuente: elaboración propia

Este tipo de fenómenos han sido identificados y anotados de forma automática 
mediante la ejecución de un script escrito en lenguaje Perl. El algoritmo utilizado 
para este fin consiste en efectuar una comparación, letra a letra, de la forma original 
y de la forma normalizada de cada token (o de la forma expandida y de la forma nor-
malizada, si se trata de abreviaturas); a continuación, el script contrasta el resultado 
de la comparación con una lista preestablecida de correspondencias, que están re-
lacionadas con los cuatro fenómenos recogidos en la Tabla 1; finalmente, y en caso 
de que haya un resultado positivo —es decir, alguna coincidencia con la lista de co-
rrespondencias—, se anota el fenómeno fonético pertinente en un nuevo atributo, 
denominado @phtags (phonetic tags).
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Por ejemplo, al comparar la forma original vesino con la forma normalizada ve-
cino, el script identifica que en la tercera posición de esa palabra la letra s fue norma-
lizada a una c seguida de una e; puesto que esa correspondencia s-c(e) está asociada 
al fenómeno del seseo, el script añade automáticamente el atributo @phtags con el 
valor de «seseo», como se muestra en la Figura 3:

Figura 3
Marcación de la forma vesino en ODE/TEITOK

Nota. Fuente: elaboración propia

Entre las correspondencias que se han tenido en cuenta para la anotación de 
variantes ortográficas de base fonética, destacan las que recogemos en la Tabla 2. 
Todos los ejemplos recogidos en esta tabla están documentados en el corpus ODE. 
Cabe señalar que el valor escogido para la anotación de algunos de estos fenómenos 
tiene un marcado carácter general. Por ejemplo, el valor «liquid_consonants» com-
prende diferentes fenómenos relacionados que pueden ser recuperados mediante 
una sola consulta, dejando a juicio del usuario si se trata de casos de lambdacismo, 
rotacismo, metátesis, asimilación, disimilación, etcétera.

El script que se ha ejecutado también ha tenido en cuenta la posibilidad de que 
una misma palabra ilustre dos o más fenómenos simultáneamente. Por ejemplo, 
en ODE se documenta la forma balseletes, normalizada a brazaletes, y cuyo atri-
buto @phtags ha sido anotado con los valores de «seseo», «vowel_system» y «li-
quid_consonants».

Finalmente, y como cabría esperar, este proceso de anotación automático de-
mandó la realización de campañas de revisión manual, con el propósito de elimi-
nar algunos falsos positivos que fueron anotados erróneamente por el script. Por 
ejemplo, las formas del tipo parescer y similares fueron anotadas automáticamente 
como casos de seseo, debido a la correspondencia s-c(e) producida en la quinta po-
sición de esta palabra (parescer, parecer). Al momento de redactar estas líneas, este 
tipo de errores ya han sido corregidos.

Actualmente, en el corpus ODE se documentan 6728 formas anotadas como 
«seseo», 1211 formas anotadas como «ceceo», 1412 formas anotadas como «liquid_
consonants» y 4148 formas anotadas como «vowel_system». Este conjunto de datos, 
sumado a la posibilidad de controlar la procedencia geográfica de cada documento 
con un alto nivel de certeza, convierte a ODE en un recurso digital idóneo para rea-
lizar estudios cuantitativos sobre cualquiera de estos cuatro fenómenos fonéticos.
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Tabla 2

Variantes gráficas consideradas para la anotación de fenómenos fonéticos en ODE

Forma original Forma normalizada Correspondencia Valor de @phtags

calsones, posso calzones, pozo s–z, ss–z seseo

calsetas, acaesido calcetas, acaecido s–c(e), s–c(i) seseo

besserro, vessino becerro, vecino ss–c(e), ss–c(i) seseo

amazar, çarten amasar, sartén z–s, ç–s ceceo

bracero, cilla brasero, silla c(e)–s, c(i)–s ceceo

tabulete, albañyr taburete, albañil l–r, r–l liquid_consonants

flaire, corgal fraile, colgar l_r–r_l, r_l–l_r liquid_consonants

esturche, albellanas estuche, avellanas r–Ø, l–Ø liquid_consonants

moselina, duzientos muselina, doscientos o–u, u–o vowel_system

ligitima, tenaja legítima, tinaja i–e, e–i vowel_system

monesterio, rodopies monasterio, rodapiés e–a, o–a vowel_system

tabarneros, ascuras taberneros, oscuras a–e, a–o vowel_system

Nota. Fuente: elaboración propia

4. Seseo y ceceo en los inventarios de bienes del siglo xviii de ODE

Para este estudio de caso se van a tener en cuenta, exclusivamente, los inventarios 
de bienes del siglo xviii del corpus ODE, cuyo tamaño se cuantifica en la Tabla 3. En 
el subcorpus del xviii están representadas hasta la fecha seis provincias andaluzas, 
dos orientales (Granada y Almería) y cuatro occidentales (Huelva, Cádiz, Sevilla y 
Málaga). Se ha incluido, además, la provincia de Madrid, cuyos datos servirán de 
corpus de control, imprescindible para interpretar adecuadamente el valor fonético 
de las grafías «supuestamente» seseantes o ceceantes de las provincias andaluzas.

En este apartado se persiguen dos objetivos. El primero, de carácter general, se re-
laciona con el valor de las grafías indicadoras de una posible neutralización de /s/ y 
/θ/: «s» en lugar de «z» o «c» (alcusa, sinco), y «z», «c» o «ç» en lugar de «s» (yglezia, 
cituada, conçentimiento)4. Se trata de determinar si estas vacilaciones grafemáticas 
pueden interpretarse con valor fonético, o si por el contrario son meras confusio-
nes ortográficas casuales. Si la respuesta a esta primera pregunta se decanta a favor 
de que la variación gráfica tiene base fonética, el segundo objetivo es determinar el 

4 Un estado de la cuestión reciente sobre la historia de las sibilantes en español puede verse en 
Núñez-Méndez (2021).
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alcance del seseo/ceceo en las tres regiones en que se ha dividido el subcorpus de in-
ventarios del siglo xviii: Andalucía occidental, Andalucía oriental y Madrid5.

Tabla 3

Subcorpus de inventarios de bienes del siglo xviii de ODE considerados en este artículo

Provincia N.º de tokens

Almería 32 018

Granada 52 197

Cádiz 69 844

Huelva 28 388

Málaga 12 833

Sevilla 32 877

Madrid 34 181

Nota. Fuente: elaboración propia

4.1. ¿Errores ortográficos casuales o indicios de seseo/ceceo?

En un testamento de Huelva de 1709 (ODE HU1709I0325)6 puede leerse, en versión 
paleográfica, lo siguiente:

(2) Yten declaro me deue Juana Baptista, mi suegra, tres fanegas de trigo, las dos 
que le preste el año pasado de setessientos y ocho, a presio de sinquenta reales fa-
nega, y la otra que pagó de mi caudal Bartolomé Barrera, mi marido difunto [...] 
y assimismo sesenta y tres reales que pagué por la suzodicha de veinte y una peo-
nada7 en sus biñas. (ODE HU1709I0325)

Se han marcado en cursiva los indicios de neutralización fonológica (setessien-
tos, presio, sinquenta y suzodicha) del ejemplo (2), que son muy frecuentes en el tes-
tamento onubense: Consepción (5 casos), grasias, albaseas, intension, deuosiones, 
asseite, sinco, poso, dulse, presioza, yglezia, miza, pazado, cazas ‘casas’, etc.8.

5 Para un estudio del seseo en el siglo  xviii, en cada provincia andaluza, véase González So-
peña (2023: 153-156).

6 Puede verse el inventario en el siguiente enlace: http://corpora.ugr.es/ode/index.%20
php?action=file&cid=ode/corpus/HU1709I0325.xml

7 Obsérvese la ausencia de -s en «veinte y una peonada», y más adelante en el mismo testamento 
en «un barril de sardina», probablemente reflejos de la relajación de la -s implosiva. Este aspecto foné-
tico es muy difícil de rastrear cuantitativamente en la documentación.

8 A estos ejemplos seseantes/ceceantes, pueden añadirse confusiones -r/-l (engalsado, alcos 
‘arcos’) o yeístas (xolla ‘joya’).

http://corpora.ugr.es/ode/index.%20php?action=file&cid=ode/corpus/HU1709I0325.xml
http://corpora.ugr.es/ode/index.%20php?action=file&cid=ode/corpus/HU1709I0325.xml
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Cuando se producen «confusiones» ortográficas de este tipo (es decir, asseite por 
aceite o miza por misa, etc.) la discusión se centra en determinar si se trata de va-
cilaciones ortográficas casuales o si, por el contrario, pueden interpretarse como 
pruebas de desfonologización de /s/ y /θ/.

En este apartado vamos a intentar demostrar que existe una diferencia estadística-
mente significativa en la frecuencia de «s» por «z» o «c» (y viceversa) en los inventarios 
de las tres regiones analizadas. Si la confusión fuera puramente ortográfica (sin bases 
fonéticas) habría que esperar porcentajes similares de vacilación en los escribanos ma-
drileños y andaluces, y entre los de la Andalucía occidental y los de la oriental. Si, por el 
contrario, en los inventarios de algunas de las regiones estudiadas se producen porcen-
tajes de alternancias ortográficas significativamente diferentes a los de otras regiones, 
habrá que considerar que tal variación se relaciona con el origen geográfico del docu-
mento y que, en consecuencia, tiene motivación fonética, seseante o ceceante.

Somos conscientes de que la etiqueta de ceceo puede no corresponderse con 
casos auténticamente ceceantes. El sentido fonético real (seseo o ceceo) dependerá 
del periodo histórico y de la región en la que se produzca la vacilación ortográfica: 
variantes ceceantes en documentación onubense del siglo xviii o xix tendrán más 
posibilidades de interpretarse como auténticos casos de ceceo que si se tratara del 
mismo fenómeno en documentación de la capital mexicana de la misma época, de-
bido al hecho evidente de que los atlas lingüísticos del siglo xx registran abundan-
tes casos de ceceo en Huelva, pero no en México.

En cualquier caso, las etiquetas «ceceo» y «seseo» nos permiten separar las dos 
direcciones de las neutralizaciones ortográficas (sin salir, insistimos, de lo estricta-
mente ortográfico): a favor de «c», «ç» o «z» (ceceo) o a favor de «s» (seseo). La in-
terpretación fonética deberá hacerse a partir del conocimiento dialectal de la zona. 
Además, no debe olvidarse que su interpretación como simple error ortográfico o 
como reflejo de la oralidad es lo que se está discutiendo en este parágrafo.

Como se ha dicho en § 3, disponer en ODE de formas paleográficas (form) y 
poder compararlas automáticamente con sus correspondientes formas normaliza-
das (nform) genera la enorme ventaja metodológica de disponer, mediante una bús-
queda muy sencilla, de todos los casos etiquetados como «seseo» o «ceceo» de una 
época o de una región determinada (ver Tabla 4).

Queremos determinar si existe una relación estadísticamente significativa entre 
procedencia del inventario y número de «confusiones» ortográficas interpretables 
como seseo/ceceo. Como paso previo:

a.	 Se han establecido tres subcorpus regionales del siglo  xviii que sirvan de 
contraste entre sí: Andalucía occidental, Andalucía oriental y Madrid.

b.	 Se han identificado todos los casos de discrepancia entre «s», por un lado, y 
«c», «ç» o «z», por otro, comparando la forma paleográfica y la normalizada. 
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Todos los casos se han etiquetado como phtags = “seseo” o phtags = “ceceo”, 
según se ha explicado en § 3.

Tabla 4

Diez casos más frecuentes de seseo y ceceo en inventarios onubenses del siglo xviii (ODE)

Ceceo N.º ejemplos Seseo N.º ejemplos

açi 7 sinco 125

quezada 5 dies 53

Luiza 5 quinse 32

citio 4 sinquenta 31

cauza 4 apresiado 25

çu 3 siento (‘ciento’) 20

suzodicha 3 Dias (‘Díaz’) 20

ygleçia 2 resiuo 19

recidente 2 apresiada 16

fueze 2 apresiados 16

Nota. Fuente: elaboración propia

Como es habitual, se parte de una hipótesis nula, según la cual no hay diferen-
cia significativa en la proporción de palabras con seseo/ceceo entre los tres corpus, 
es decir, cualquier variación observada entre los subcorpus podrá atribuirse al azar.

Para rechazar la hipótesis nula se ha realizado un test de Chi2, habitualmente 
usado en estadística para evaluar si existe una relación significativa entre dos varia-
bles categóricas, en nuestro caso, lugar de origen del inventario y presencia (o no) 
de confusiones gráficas relacionadas con el seseo/ceceo. Básicamente, el test de Chi2 
lo que hace es comparar las frecuencias observadas en los datos con las frecuencias 
que se esperarían si no hubiera relación entre las variables (hipótesis nula).

Una manera muy sencilla y fiable de realizar esta prueba de independencia es 
hacerlo a través de la web de la Universidad de Lancaster (http://corpora.lancs.
ac.uk/sigtest/): el sistema utiliza R de fondo, pero los usuarios solo tienen que apor-
tar la frecuencia absoluta del fenómeno que quieran estudiar y el tamaño de los 
diferentes subcorpus. En nuestro caso, basta con proporcionar los datos que se in-
dican en la Tabla 5.

Con estos datos se obtienen los resultados de la Tabla 6. El valor de p es prác-
ticamente 0, lo que debe interpretarse como una muy fuerte evidencia contra la 

http://corpora.lancs.ac.uk/sigtest/
http://corpora.lancs.ac.uk/sigtest/
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hipótesis nula9. En nuestro contexto de estudio, este dato significa que las diferen-
cias observadas en el uso de las grafías «s» / «c», «ç», «z» en las tres regiones his-
pánicas no se deben al azar, sino que se relacionan con el lugar de escritura del 
inventario. Por tanto, parece más razonable interpretar estas confusiones gráficas 
no como meros errores ortográficos sino como reflejo del seseo/ceceo de la zona 
donde esas confusiones tienen un mayor índice.

Tabla 5

Casos de seseo/ceceo en inventarios del xviii en ODE

Seseo/ceceo Tamaño del corpus en tokens

Andalucía occidental 3678 143 942

Andalucía oriental 210 84 135

Madrid 25 34 181

Nota. Fuente: elaboración propia

Tabla 6

Frecuencias absolutas y esperadas de grafías seseantes/ceceantes en inventarios de los tres 
subcorpus del xviii

Región Frec. observada seseo/ceceo Frec. esperada seseo/ceceo

Andalucía occidental 3678 2170

Andalucía oriental 210 1239

Madrid 25 502

Chi2 = 2392.44, df = 2, p < 0.001
Nota. Fuente: elaboración propia

La comparación de las frecuencias absolutas con las esperadas (Tabla 6) ayuda 
a entender el panorama general que plantean los datos: en Andalucía occidental la 
frecuencia observada del seseo/ceceo es mucho más alta que las esperada; por el 
contrario, las frecuencias observadas de Andalucía oriental y Madrid están muy por 
debajo de las expectativas. Esto significa que, en el siglo xviii, la neutralización de 
s/θ había avanzado en el occidente andaluz mucho más que en la zona oriental de 
Andalucía y, por supuesto, mucho más que en Madrid.

9 En la misma página, se obtiene un valor de G (logaritmo de verosimilitud o Log Likelihood) de 
3020, lo que confirma un valor de p próximo a 0.
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4.2. Las dos Andalucías lingüísticas en el siglo xviii

La discusión de § 4.1 se ha centrado en demostrar que las diferencias gráficas ob-
servadas en los tres subcorpus tienen una base fonética bastante clara. En este 
apartado vamos a cartografiar los datos de seseo/ceceo disponibles hasta la fecha 
(febrero de 2024) en ODE. Debido a que la red de localidades todavía no es muy 
extensa (2 o 3 puntos por provincia), hemos optado por una representación pro-
vincial, que nos dará una visión aproximada de la extensión dieciochesca de la neu-
tralización de s/θ.

El cartografiado se ha realizado en R, con las bibliotecas «mapSpain» (Hernangó-
mez, 2024) y ggplot2, teniendo en cuenta la frecuencia por millón de grafías etique-
tadas como seseo o ceceo en ODE, para cada una de las seis provincias andaluzas 
actualmente disponibles (véase la Tabla 7).

Tabla 7

Frecuencias por millón de casos de seseo/ceceo en 6 provincias andaluzas (siglo xviii, ODE)

Provincia Seseo/ceceo por millón

Almería 2748

Granada 2452

Cádiz 18 054

Huelva 36 218

Málaga 31 436

Sevilla 31 359

Nota. Fuente: elaboración propia

El mapa de la Figura 4 permite ver claramente la división que se establecía en el 
siglo xviii entre el occidente y el oriente andaluz. La región occidental tiene una 
media ligeramente superior a 29 000 casos de seseo/ceceo por millón, que des-
ciende en el oriente a 2600. Podría decirse, para entender mejor la diferencia, que 
en el subcorpus de inventarios del occidente es once veces más probable encontrar 
casos de seseo/ceceo que en el corpus oriental.

Por último, resulta muy significativa la comparación del mapa del siglo xviii con 
el que se muestra en la Figura 5 realizado a partir de datos del ALEA o Atlas lin-
güístico y etnográfico de Andalucía (mapa 1705) proporcionados por Fradejas Rueda 
(2019), que aplica una interpolación de Voronoi a los puntos de encuesta del atlas. 
Las áreas de neutralización (seseo, ceceo, polimorfismo) del atlas de Andalucía se 
concentran en las mismas regiones occidentales detectadas dos siglos antes en el 
corpus ODE.
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Figura 4
Expansión del seseo/ceceo por Andalucía en el siglo xviii, según datos de ODE

Nota. Fuente: elaboración propia

Figura 5
Neutralización (en negro) y distinción (gris) de s/θ según datos del ALEA (1961-1973)

Nota. Fuente: elaboración propia a partir de los datos de Fradejas Rueda (2019)
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5. Conclusiones

Se ha querido mostrar en este artículo que la estrategia de TEITOK, en la que en 
cada token se vincula una forma original o paleográfica (form) con una normalizada 
(nform), convierte a ODE en una herramienta de enorme valor para analizar fenóme-
nos fonéticos en perspectiva histórica. Gracias a ello, mediante el script que compara 
ambas formas (suzodicha/susodicha, presio/precio), es posible cuantificar la variación 
gráfica y determinar su valor fonético. En el estudio de caso se ha podido comprobar 
que las vacilaciones de sibilantes presentes en ODE («s» / «c», «ç», «z») no parecen 
deberse al azar, puesto que en tal caso la proporción de vacilaciones sería equivalente 
en todas las regiones del corpus (hipótesis nula). El análisis estadístico ha permitido 
comprobar una frecuencia significativamente decreciente del seseo y ceceo en Anda-
lucía occidental, oriental y Madrid, lo que dibuja con claridad dos contrastes dialec-
tales en el seseo/ceceo del xviii: uno general, que diferencia a Andalucía de Madrid; y 
otro intrarregional, que divide Andalucía entre el occidente y el oriente.

Por otra parte, se ha puesto el énfasis en las ventajas metodológicas que ofrece la 
comparación entre forma paleográfica y forma normalizada, pero ha servido tam-
bién para reconocer que los avances metodológicos (buscadores avanzados, mé-
todos estadísticos, scripts de comparación, etc.) necesitan de un trabajo filológico 
previo e intenso. El análisis del seseo/ceceo en el siglo xviii ha servido para indicar 
las líneas filológicas futuras de ampliación del corpus ODE, que tendrán que cen-
trarse en los dos aspectos siguientes:

a.	 Ampliación provincial (es urgente, en este caso, disponer de datos de Cór-
doba y Jaén) y aumento del número de puntos disponibles por provincia, 
para poder generar mapas que no estén encorsetados por los límites admi-
nistrativos.

b.	 Ampliación cronológica, con documentación de los siglos xvi y xvii, para 
cartografiar el avance del seseo/ceceo desde el origen de la Edad Moderna.

Por último, dado que cada vez son más los grupos de investigación dedicados a la 
recuperación del patrimonio documental hispánico, se hacen muy necesarias labores 
de coordinación y de fijación de criterios, como la emprendida por la red internacio-
nal CHARTA, cuyos principios básicos se asumen en nuestro proyecto de corpus ODE.
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